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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma europea establece los requisitos mínimos para las interconexiones y comunicaciones dentro de un sistema 
de alarma social. 
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2 NORMAS PARA CONSULTA 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las referencias con 
fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición de la norma (incluyendo 
cualquier modificación de ésta). 
 
EN 50134-3:2001 � Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 3: Unidad local y controlador. 
 
EN 50136-1-1:1998 � Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos 
generales para sistemas de transmisión de alarma. 
 
EN 50136-2-1:1998 � Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos 
generales para los equipos de transmisión de alarma. 
 
EN 50136-2-2:1998 � Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-2: Requisitos 
generales para los equipos usados en sistemas que hacen uso de vías dedicadas de alarma. 
 
EN 50136-2-3:1998 � Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-3: Requisitos para los 
equipos usados en sistemas con transmisores digitales que hacen uso de la red telefónica pública conmutada. 
 
EN 50136-2-4:1998 � Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-4: Requisitos para los 
equipos usados en sistemas con transmisores de voz que hacen uso de la red telefónica pública conmutada. 
 
EN ISO 3741:1999 � Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de ruido a partir de la 
presión acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741:1999). 
 


